
7. Cuando la Comisión no haya contraído un compromiso jurídico en régimen de gestión directa o indirecta de los 
recursos transferidos de conformidad con el apartado 1, los recursos correspondientes no comprometidos se podrán 
volver a transferir al Fondo del que inicialmente provenían, y asignarse a uno o más programas.

A tal fin, el Estado miembro presentará una solicitud de modificación del programa de conformidad con el artículo 24, 
apartado 1, a más tardar cuatro meses antes del fin del plazo aplicable a los compromisos establecido en el artículo 114, 
apartado 2, párrafo primero, del Reglamento Financiero.

8. Los recursos que se hayan vuelto a transferir al Fondo del que inicialmente provenían y se hayan asignado a uno o 
varios programas, se ejecutarán de conformidad con las normas establecidas en el presente Reglamento y en los 
Reglamentos específicos de cada Fondo a partir de la fecha en que se presente la solicitud de modificación del programa.

9. En el caso de recursos que se hayan vuelto a transferir al Fondo del que inicialmente provenían y se hayan asignado a 
un programa de conformidad con el apartado 7 del presente artículo, el plazo de liberación establecido en el artículo 105, 
apartado 1, comenzará en el año en que se contraigan los compromisos presupuestarios correspondientes.

Artículo 27

Transferencia de recursos del FEDER y del FSE+ al FTJ

1. Los Estados miembros podrán solicitar de manera voluntaria que el importe de los recursos disponibles para el FTJ en 
el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento de conformidad con el artículo 3 del Reglamento del FTJ se 
complemente con recursos del FEDER o del FSE+, o con una combinación de ambos, de la categoría de región donde se 
encuentre el territorio de que se trate. El total de los recursos del FEDER y el FSE+ transferidos al FTJ no excederá el triple 
del importe de la asignación del FTJ a que se refiere el artículo 110, apartado 1, letra g). Los recursos transferidos del 
FEDER o del FSE+ no superarán el 15 % de la asignación respectiva del FEDER y del FSE+ al Estado miembro de que se 
trate. Los Estados miembros establecerán en dichas solicitudes el importe total transferido cada año por categorías de 
regiones.

2. Las transferencias respectivas de los recursos del FEDER y del FSE+ a la prioridad o las prioridades que reciben ayuda 
del FTJ deberán reflejar los tipos de intervenciones conforme a la información expuesta en el programa con arreglo al 
artículo 22, apartado 3, letra d), inciso ix). Esas transferencias se considerarán definitivas.

3. Los recursos del FTJ, incluidos los transferidos del FEDER y del FSE+, se pondrán en ejecución de conformidad con las 
normas contenidas en el presente Reglamento y en el Reglamento del FTJ. Las normas contenidas en el Reglamento del 
FEDER y del FC y en el Reglamento del FSE+ no se aplicarán a los recursos del FEDER y del FSE+ transferidos de 
conformidad con el apartado 1.

CAPÍTULO II

Desarrollo territorial

Artículo 28

Desarrollo territorial integrado

Cuando un Estado miembro apoye el desarrollo territorial integrado, lo hará a través de estrategias de desarrollo territorial o 
local con arreglo a cualquiera de las siguientes modalidades:

a) inversiones territoriales integradas;

b) desarrollo local participativo, u

c) otro instrumento territorial de apoyo a iniciativas concebidas por el Estado miembro.

Cuando aplique estrategias de desarrollo territorial o local con cargo a más de un Fondo, el Estado miembro velará por que 
haya coherencia y coordinación entre los Fondos en cuestión.

Artículo 29

Estrategias territoriales

1. Las estrategias territoriales ejecutadas con arreglo al artículo 28, letras a) o c), contendrán los elementos siguientes:

a) zona geográfica cubierta por la estrategia;

b) análisis de las necesidades de desarrollo y del potencial de la zona, en particular, de las interrelaciones económicas, 
sociales y medioambientales;
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c) descripción de un enfoque integrado para atender las necesidades de desarrollo identificadas y el potencial existente de la 
zona;

d) descripción de la participación de los socios de conformidad con el artículo 8 en la preparación y la ejecución de la 
estrategia.

También pueden contener una lista de las operaciones que recibirán ayuda.

2. Las estrategias territoriales se considerarán bajo la responsabilidad de las autoridades u organismos territoriales 
pertinentes. Los documentos estratégicos existentes que afecten a las zonas cubiertas podrán ser utilizados para estrategias 
territoriales.

3. Cuando la lista de operaciones que vayan a recibir ayuda no se haya incluido en la estrategia territorial, las autoridades 
u organismos territoriales pertinentes seleccionarán las operaciones o participarán en su selección.

4. Al preparar las estrategias territoriales, las autoridades u organismos a que se refiere el apartado 2 cooperarán con las 
autoridades de gestión competentes, con el fin de determinar el ámbito de aplicación de las operaciones que vayan a recibir 
ayuda en el marco del programa en cuestión.

Las operaciones seleccionadas se atendrán a la estrategia territorial.

5. Cuando una autoridad u organismo territorial realice tareas distintas de la selección de operaciones y que sean 
responsabilidad de la autoridad de gestión, esta deberá identificar a la autoridad u organismo de que se trate como 
organismo intermedio.

6. Se podrá prestar apoyo para la elaboración y el diseño de estrategias territoriales.

Artículo 30

Inversión territorial integrada

Cuando una estrategia territorial contemplada en el artículo 29 conlleve inversiones que reciban ayuda de uno o varios 
Fondos, de más de un programa o de más de una prioridad del mismo programa, las acciones podrán llevarse a cabo como 
inversión territorial integrada.

Artículo 31

Desarrollo local participativo

1. Cuando un Estado miembro lo considere oportuno con arreglo al artículo 28, el FEDER, el FSE+, el FTJ y el FEMPA 
contribuirán a la ayuda al desarrollo local participativo.

2. El Estado miembro de que se trate velará por que el desarrollo local participativo:

a) se centre en zonas subregionales;

b) esté dirigido por grupos de acción local compuestos por representantes de los intereses socioeconómicos locales 
públicos y privados, en los que ningún grupo de interés único controle la toma de decisiones;

c) se lleve a cabo mediante estrategias de conformidad con el artículo 32;

d) preste apoyo al establecimiento de redes, a la accesibilidad, a aspectos innovadores en el contexto local y, en su caso, a la 
cooperación con otros agentes territoriales.

3. Cuando las estrategias contempladas en el apartado 2, letra c), puedan recibir ayuda de más de un Fondo, las 
autoridades de gestión pertinentes organizarán una convocatoria conjunta para seleccionar dichas estrategias y 
establecerán un comité conjunto para todos los Fondos de que se trate para hacer el seguimiento de la ejecución de dichas 
estrategias. Las autoridades de gestión pertinentes podrán elegir uno de los Fondos de que se trate para que sufrague todos 
los costes de preparación, gestión y animación contemplados en el artículo 34, apartado 1, letras a) y c), en relación con 
dichas estrategias.

4. Cuando la ejecución de una estrategia de este tipo comporte la ayuda de más de un Fondo, las autoridades de gestión 
pertinentes podrán elegir uno de los Fondos en cuestión como Fondo principal.

5. Dentro del respeto del alcance y de las normas de admisibilidad de cada Fondo que participe en el apoyo a la 
estrategia, se aplicarán a dicha estrategia las normas del Fondo principal. Las autoridades de otros fondos se atendrán a las 
decisiones y las verificaciones de gestión efectuadas por la autoridad competente del Fondo principal.
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6. La autoridad del Fondo principal facilitará a las autoridades de otros Fondos la información necesaria para hacer el 
seguimiento y efectuar pagos de conformidad con las normas establecidas en los Reglamentos específicos de cada Fondo.

Artículo 32

Estrategias de desarrollo local participativo

1. Las autoridades de gestión pertinentes velarán por que en cada una de las estrategias contempladas en el artículo 31, 
apartado 2, letra c), se establezcan los siguientes elementos:

a) zona geográfica y población cubierta por la estrategia;

b) proceso de participación de la comunidad en el desarrollo de dicha estrategia;

c) análisis de las necesidades de desarrollo y del potencial de la zona;

d) objetivos de dicha estrategia, incluidos valores mensurables de las metas fijadas para los resultados, y las 
correspondientes acciones planificadas;

e) disposiciones de gestión, seguimiento y evaluación, que demuestren la capacidad del grupo de acción local para ejecutar 
dicha estrategia;

f) plan financiero, incluida la asignación prevista de cada Fondo, y también, en su caso, la asignación prevista del Feader, y 
cada programa participante.

Asimismo, podrá especificarse el tipo de medidas y operaciones que hayan de financiarse con cargo a cada uno de los 
Fondos de que se trate.

2. Las autoridades de gestión pertinentes definirán los criterios de selección de dichas estrategias, crearán un comité que 
lleve a cabo la selección y aprobarán las estrategias seleccionadas por el comité.

3. Las autoridades de gestión competentes llevarán a término la primera ronda de selección de estrategias y se 
asegurarán de que los grupos de acción local seleccionados puedan realizar las tareas establecidas en el artículo 33, 
apartado 3, en el plazo de doce meses a partir de la fecha de la decisión por la que se aprueba el programa o, en el caso de 
las estrategias que reciban ayuda de más de un Fondo, en el plazo de doce meses a partir de la fecha de la decisión por la que 
se aprueba el último programa en cuestión.

4. En la decisión de aprobación de una estrategia se establecerán la asignación de cada uno de los Fondos y programas 
participantes y las responsabilidades relativas a las tareas de gestión y control del programa o programas.

Artículo 33

Grupos de acción local

1. Los grupos de acción local diseñarán y ejecutarán las estrategias a que se refiere el artículo 31, apartado 2, letra c).

2. Las autoridades de gestión velarán por que los grupos de acción local sean inclusivos y que o bien seleccionen un 
socio del grupo que actúe como socio principal en los asuntos administrativos y financieros, o bien se reúnan en una 
estructura común legalmente constituida.

3. Las tareas siguientes las llevarán a cabo exclusivamente los grupos de acción local:

a) generar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y ejecutar las operaciones;

b) elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, de modo que se eviten conflictos 
de intereses y se garantice que ningún grupo de interés único controle las decisiones de selección;

c) elaborar y publicar las convocatorias de propuestas;

d) seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas al organismo responsable de la 
verificación final de la admisibilidad antes de la aprobación;

e) hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la estrategia;

f) evaluar la ejecución de la estrategia.

4. Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 y que sean responsabilidad de la 
autoridad de gestión, o del organismo pagador cuando el Feader sea seleccionado como Fondo principal, dicha autoridad de 
gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos intermedios de conformidad con las normas 
específicas de cada Fondo.
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5. El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad con la estrategia, siempre 
que el grupo de acción local garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Artículo 34

Ayuda de los Fondos al desarrollo local participativo

1. El Estado miembro velará por que la ayuda de los Fondos al desarrollo local participativo incluya los siguientes 
elementos:

a) desarrollo de capacidades y medidas preparatorias de apoyo al diseño y la ejecución futura de la estrategia;

b) ejecución de las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la 
estrategia;

c) gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en particular la facilitación de intercambios entre las 
partes interesadas.

2. La ayuda contemplada en el apartado 1, letra a), será admisible con independencia de que la estrategia se seleccione 
posteriormente para su financiación o no.

La ayuda contemplada en el apartado 1, letra c), no superará el 25 % de la contribución pública total a la estrategia.

CAPÍTULO III

Asistencia técnica

Artículo 35

Asistencia técnica a iniciativa de la Comisión

1. A iniciativa de la Comisión, los Fondos podrán apoyar las acciones preparatorias, de seguimiento, control, auditoría, 
evaluación, comunicación, incluida la comunicación institucional sobre las prioridades políticas de la Unión, visibilidad y 
todas las acciones de asistencia administrativa y técnica necesarias para la aplicación del presente Reglamento y, cuando 
proceda, con terceros países.

2. Las medidas a que se refiere el apartado 1 podrán incluir, en particular:

a) la asistencia para la preparación y valoración de proyectos;

b) el apoyo al refuerzo institucional y la generación de capacidades administrativas para la gestión eficaz de los Fondos;

c) estudios relacionados con los informes de la Comisión sobre los Fondos y el informe de cohesión;

d) medidas relacionadas con el análisis, la gestión, el seguimiento, el intercambio de información y la ejecución de los 
Fondos, así como medidas relacionadas con la aplicación de los sistemas de control y la asistencia técnica y 
administrativa;

e) evaluaciones, informes de expertos, estadísticas y estudios, incluidos los de naturaleza general, relativos al 
funcionamiento actual y futuro de los Fondos;

f) medidas encaminadas a difundir información, apoyar la creación de redes cuando sea conveniente, realizar actividades 
de comunicación, con particular atención a los resultados y el valor añadido de la ayuda de los Fondos, y a concienciar 
y promover la cooperación y el intercambio de experiencia, también con terceros países;

g) la instalación, el funcionamiento y la interconexión de sistemas informatizados de gestión, seguimiento, auditoría, 
control y evaluación;

h) acciones para mejorar los métodos de evaluación y el intercambio de información sobre prácticas de evaluación;

i) acciones relacionadas con la auditoría;

j) el refuerzo de la capacidad nacional y regional relativa a la planificación de inversiones, las necesidades de financiación, 
la preparación, la concepción y la ejecución de instrumentos financieros, planes de acción conjuntos y grandes 
proyectos;

k) la divulgación de buenas prácticas con el fin de ayudar a los Estados miembros a reforzar la capacidad de los socios 
pertinentes a los que se refiere el artículo 8, apartado 1, y de sus organizaciones centrales.
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